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RESOLUCIÓN EXENTA Nº:30/2020

APRUEBA PLAN DE MANEJO DE
QUEBRADAS Y A PLAN DE CIERRE
CANTERA "PROYECTO MACROLOTEO
HACIENDA EL PEÑON", RCA N°508/2005.

-, 07/ 01/ 2020

VISTOS:

Lo dispuesto en la ley N° 18.755 que establece normas sobre el Servicio Agrícola y Ganadero; la Ley N°
19.300, Sobre Bases Generales del Medio Ambiente y Sus Modificaciones mediante la Ley N° 20.417 ; el DS
N° 40 de 2012, del Ministerio del Medio Ambiente, Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto
Ambiental; la Resolución de Calificación Ambiental (RCA) N° 508/2005 de la Comisión Regional del Medio
Ambiente de la Región Metropolitana de Santiago, que Califica Ambientalmente favorable el
proyecto "PROYECTO MACROLOTEO HACIENDA EL PEÑÓN"; la Resolución Exenta RA 240/378/2019,
del 30 de Mayo, que nombra al Director Regional Metropolitano del Servicio Agrícola y Ganadero.

CONSIDERANDO:

1. Lo solicitado por el interesado con fecha 31 de Mayo del 2019.

2. Que para la ejecución del proyecto "Macroloteo Hacienda el Peñón", el titular solicita la autorización
y aprobación del  Plan de Cierre de Cantera y Plan de Manejo de Quebradas, para dar cumplimiento a
lo indicado en la RCA N° 508/2015 de la Comisión de Evaluación Ambiental Región Metropolitana de
Santiago.

3. La carta del titular del proyecto aludido, en que encomienda a ECOS-CHILE, ejecutar las actividades
comprometidas en la RCA  N° 508/2005.

4. Que mediante Resolución Exenta Nº 2536 de julio de 2019, se requiere  que el Titular de respuesta a
las observaciones realizadas por este Servicio.

5. Que, con fecha 03 de diciembre de 2019 se ha recepcionado en la Dirección Regional, un nuevo
"PLAN DE CIERRE DE CANTERA "PROYECTO MACROLOTEO HACIENDA EL PEÑON", donde el
titular subsana las observaciones planteadas por este Servicio.

RESUELVO:

1. APRUEBESE todas y cada una de las medidas de reparación propuestas en el nuevo "PLAN DE
CIERRE DE CANTERA "PROYECTO MACROLOTEO HACIENDA EL PEÑON", entendiedose por
tales, las medidas descritas en Expediente Ceropapel N°: 9545/2019, Hoja de envio Nº: 38627/2019
de fecha 06 de diciembre de 2019.

2. El titular deberá dar cumplimiento a las medidas propuestas bajo las condiciones de la presente
Resolución y realizar  monitoreo y seguimiento de todas las  medidas que contempla ejecutar, con el
objeto de verificar el grado de avance de las medidas propuestas y estas  deberán ser  informadas
anualmente por escrito a la Dirección Regional SAG Región Metropolitana, al mail del encargado
R.N.R. juan.machuca@sag.gob.cl, hasta obtener el cumplimiento de las mismas.

ANÓTESE Y NOTIFÍQUESE
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MARCELO RÓMULO GIAGNONI ACHONDO
DIRECTOR REGIONAL SERVICIO AGRICOLA Y

GANADERO REGIÓN METROPOLITANA DE
SANTIAGO

Anexos

Nombre Tipo Archivo Copias Hojas
Carta y Plan de Cierre Cantera Digital
Carta y Plan de Cierre de Quebradas Digital
Resolución 2536/2019 Digital
RCA 508/2005 Digital
Nuevo Plan de Cierre de Cantera Proyecto Macroloteo Hacienda El Peñón Digital
Nuevo Plan de Manejo de Quebradas Proyecto Macroloteo Hacienda El
Peñón Digital

MAV/CPVS/PVM/HNF/JML

Distribución:

Juan Roberto Machuca Lagos - Encargado Regional Protección Recursos Naturales Renovables
Región Metropolitana - Oficina Regional Metropolitana
Paula Vilches Mazuela - Encargado/a Sectorial Maipo RRNN (S) Oficina Sectorial Maipo - Oficina
Regional Metropolitana
Raul Alberto Tapia Vergara - Funcionario/a Sectorial Unidad de Rec.Naturales Renovables Sector
Metropolitano - Oficina Regional Metropolitana
Alejandra Gomez Huenchuñir - Funcionario/a Exportaciones Of.Maipo Oficina Sectorial Maipo - Oficina
Regional Metropolitana
Tomas Esteban Delgado Leyton - Encargada Regional (S) Jurídica Región Metropolitana - Oficina
Regional Metropolitana
Claudia Orlanda Poblete Corvalán - Secretaria Protección Recursos Naturales Renovables Región
Metropolitana - Oficina Regional Metropolitana
Maria Isabel Mallea Alvarez - Jefa Oficina RMS Superintendencia del Medio Ambiente
Augusto Coello Lizana - Representante de Inmobiliaria El Peñón S.A. Inmobiliaria El Peñón S.A.
IVONNE QUINTANA BARRERA - Jefe proyectos ECOS

Servicio Agricola y Ganadero Región Metropolitana de Santiago - -

El documento original está disponible en la siguiente dirección
url:http://firmaelectronica.sag.gob.cl/SignServerEsign/visualizadorXML/C206AD56757ACB7A68F6E6C14557AFB24D3B24A6
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